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SOM. 185.- VIERNES 6 DE AGOSTO DE 1897

^oktiiîï^Wct®!
os LA

?B0VX3@IA BB MORBOSA
8jto '"^ ° ^'* ^^“ ley»! obUgatán en la Panlnsnla, tatas 
*1 ít^ii* ^ Canarias, À los veinte d los de ea promalgioxón, 
etnm-1 ?° ®® dispaaieae otra o oso. Se entiende beoha la 

t. ^S*“ióa el dia en qae termina ta Ínaeroión de la ley 

’«apliiento* ‘«“•**’^ “

leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
Rieren lo contrario. (C6di>» «wl «^fsl

ás 6 decreto de 4 de Enero 4» 1883 y la Beal orden
Agosto de 1091, disponen no se otorgue por loa cor- , 

Sí ^3S?^ pro vinci Ales ni mnoici palea ningún deonmento 
á» h L*"^®.sha one tos rematantes presenten los recibos 

wtísfecho loa derechos de inaeroión de lo» annn- 
"^ v» sabantas en U Saer la de Madrid v Bot su* Ovioi al.

SU9CB1PC1ÔK PAKTIOULAJBt

11* OOOOCOA

On mes.................
Tvb»e«M. . . 
Seis saesM.* ■ .
Ua»6o. , . .

& 
8 

Ifi 
®

-26 
W)

PoaA ca 0ó*»M*
Oa mea. . * c. . * 
Tñxawtre. . . <, • . 
^.ñameaeB.. . . ■ .
Un año

PeKUl.

U 3b 
38 60 
46

ff^nersautto, 39 éí»»í«»»c« da pessta.
Se pabliee» todos los Alaa, excepto los domlnjoq.

NOTA IMPOETANTS.--Inmediatamente ene iqs Sros. Alcaldes 
y Beoreterto» reciban este “BOLETISb dispondrin qae se flji 

nueiemptar en el sitio de cost umbra, donna permanecerá 
ha.»t» e- recibo dal número signients

1 Les Leyes, órdenes y ejinucioajqne ee manden publicar 
en Jos Boleíiíwe Ofieiales su haa^ de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo oonduohrse paaárán ¿loaeditoreé’ús 
los menoionadoB'pBriódibos, ' ’.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21.de Octubre de 1864.}
Los señoras Secretarios onidarán bajo en mas satreoha 

responsabilidad, de conservar loá bcmeroa de este BóTíMe, 
ooleooionados para su enonaderiiAcft5n, Que deberá verifl- 
oarse ol final de cada año..

AnvnsTnsoiA. Conforme con la condieión 4,* ^el plie
go q.ne ha servido de base para 1* sul.nst*, no ee insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parta sin que abo
nen los interesadas el importe de ha publicación, á risón 
dé 9b céntimos por tiuea ó parte de alio, y la venta da nú- 
marna aneitos á 38 céntimos.

*Wtei3î îii
(Gaeete det 4 de Agoeto)

SS. 3(111, el Rey y la Reina Re- 
^^,(Q» D. G.) y Augusta Real 

Emilia, continúan en San Sebas- 
sin novedad en su importan- 

^«salDd.

^^tKGAciON DE HACIENDA
DE LA 

í’HOVlisfciA DE CÓRDOBA

Núm. 2629

ha^?’' ^^°^* 20 de Abril Uel año actual 

VegH^''''''^® posesión del cargo de iu- 
çjjj .S^'^úf de Hacienda en esta pre
para^ Francisco Llorente Lara, 
’'den d °'^^^ ^^® nombrado por Real 

2^ ®® 13 del co is mû mes y año.
^^ . 9he Se anuuota en oumplimiento 
7nvB 5^^ dispone el Reglamento de 1» 

p ^’'•gftoión de Hacienda vigente. 
Ën-i^doba 2 de Agosto d» 1897.-P. S., 

G. de la Vega.

Nüm. 2680
^^®^* 2 de Agosto del año ao- 

’hvear ^®*do posesión del cargo de 
*«101»®*^*’’ ^® Haoieuda en esta pré
para Francisco Martínez Alonso. 
Orden j ®®^* ^oé nombrado por Real 

L7 de 6 del mes anterior.
de ¡Q '^^® ®o anuncia en cumplimiento 
^vaar’*® ’^’®P*’°® ®' Reglamento de la 

0r..j®®“''^“ de Hacienda vigente. 
Ï^Urinn ^ ^ de Agoeto de 1897. P. S., 

Qjle la Vegg.

^’^hcitai (Je Bienes y Derechos del Estado
DS LA 

^OVINOIA DE CÓRDOBA

Núm, 2615
Don J ®1_^ICÍ'X'«O

^® Lafnente, Ahcgado, 
®^08 dei.p . Í sustituto de Bienes y Dere- 
Hsg en este provincia.

*'’’úión%**^^-*^* '^^® P®*" ®®^*^ Adminis- 
^® Para ®¿ cargo ee sigue expedien- 
^^•lú la» 3®“*tBr que perteesoen al Ea 

finóes siguientes:

»

Primera.—Una debele nombiada el 
Morrón, en la sierra de A’balUte, tér
mino de Priego, de unas , dosotentas fa
negas de oabide; linda ai Norte don 
Áotonio Madrid; Oeste don Felipe He 
rreros, y Sur don Atfonso Serrano.

Segunda.—Otra llamada Esparteras 
y Pobo de la Albariza, en sierra Alba 
liste, término de Priego, oomo de dos
cientas fanegas de cabida; linda al Nor
te don José Luis Rabio; Este don Jo
sé Torres Gano, y Cortips de la Sie
rra, y Poniente tierras llamadas del 
Jaral y la sierra del Morrón.

Tercera.—Una parcela de la carrete
ra de Cabra, en término de Pliego y 
sitio del ruedo, de tres celemines de 
tiene de seosno; linda al Norte la ca
rretera; Sur y Oeste Dionisio Pedrajas 
Blanco, y Este don Francisco Carrillo 
Noño.

T cuarta.—Ua pedazo de tierra sin 
cultivar, como de una fanega, en los 
Ghirimeros', gue constituyó parte da 
una vereda; linda a! Norte doña Ara
celi Sidro; Este herederos de don An
tonio Arjona; Sur Antonio Aguilera, y 
Poniente el camino.

T à fin de que con arreglo á lo gue 
dispone la Real orden de 10 de Junio 
da 1866, puedan los gue es orean con 
derecho á ello, alegar y justificar en el 
término de guiuce días lo gue les oon- 
vengs, se publica el presente.

Dado en Córdoba à 3 de Agosto de 
1897.—José Castillejo.

Escnela ísraal Sipenor le Maestros
DE COBDOBA

Núm. 2616
MATRÍCULA Y EXÁMENES

Con arreglo á las dispofiioiones vi-
gestea, el día 20 de Septiembre próxi
mo venidero oomenzaràu en esta Es* 
coela los exámenes extraordinarios de 
esignatoras de los alumnos de enee- 
Qanza oboial doméstica, y segaida- 
menta los de enseñanza libre; debiendo 
verificarse, tan luego ocmo éstos ter

minen, loe ejercicios de reválida para 
Maestro de primará enseñanza Ele
mental y Superior y para credencial 

de aptitud.
Loa alamnoe de enseñanza oficial y 

doméstica deberán solicitar su admi- . 
filón á eximen por mediy de un impre- ; 
so, gue al efecto se tes facilitará en la 

)

Oonsergería de esta Escuela, durante 
todo el próximo mes de Agoato, y los 
librea Io verificarán en papel de la ola- 
Be 12.* y durante ia segunda quincena 
del mismo mes, debiendo expresar en 
laa instancias si han de sofrir también 
exámen de ingreso; en cuyo caso, ade
más de acompañar los mismos docu
mentes gue se exijan à los oficiales, 
identificarán su personalidad por me
dio de dos testigos, vecinos de esta ca
pital, sujetándose para todo lo que se 
refiera al mismo, á lo preceptuado por 
la Real orden de 12 de Junio del eño 
próximo pasado.

La matricula para el curso de 1397 á 
1898, estará abierta ea esta Normal 
desde l.° de Septiembre hasta Ias doce 
de la ncohe del 30 del mismo mee.

Los que por primera vez hayan de 
matrioularse, presentarán en la Score- 
tarie de esta Escuela los domumentos 
siguiantes:

1 .* Solicitud ai señor Director del 
Esteblecimieuto, acompañada de la cé
dula personal, pidiendo su inscripción 
en la matricula y expresando ai hau de 
hacer los estudios por enseñanza oficial 

ó doméstica.
2 .* Certificación del Registro civil, 

legalizada, del acte de inaoripoión de 
nacimiento.

3 .* Certificado faoukativo de no pa
decer enfermedad contagiosa.

t

4.*
t»; y

6.*

Oertiñoacióu de baeoa oonino-

AatorÎBaoiÔD paterna ó mater* [ 
ua, en an defecto, para eatudiat la oa- | 

rrera. L
Los aprobados en este exámen, solí- 5 

citarán an inscripción en la matricula ■ 
da las asignaturas que deseen cursar, • 
abonando, en el acto y en papel de pa* ' 

gos al Estado 12'60 pesetas por el pri
mer piezo é igual cantidad en la pri
mera gainoena de Mayo venidero, más 
Io exigido por dispoeictonee recientes 
can el carácter de Ímpoesto transitorio 
de guerra.

Lon alumnos de-enseñanza libre abo
narán 25 pesetas en el ya citado papel, 
así corno 109 derechos de exámen, de 
expediente y del oilado impuesto ga»

■ ies'oôrieapondao.
Córdoba 25 da Julio de 1897.—El 

Secretario, E, Molina.—V.° B.*: El Di
rector, José Fernández Jiménez.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL RÍO

Núm. 2622
Don José Marla Gamero Oivico y Ben jomes, 

Alcalde constitucional de esta ciudad.^
Hago saber: gue el Ayuntamiento de 

mi preeidenoia ha tomado acuerdo en 
cumplimiento de lo gue dispone el ar
tículo 66 de la ley mnnicip&l vigente, 
disponiendo sean cinco les seooionea 
gue se formen en el expediente para el 
nombramiento de la Junte municipal 
del actual ejercicio.

Palma del Rio 28 de Julio de 1697. 
—José M." Camero Civioo.

Nùm. 2623
Hago saber: gue por tcuerdo de 1» 

Junta municipal da mi preaidercio y 
con expediente al efecto, se saca i pú
blica lioitaoión el día veinte y cinco de 
los corrientes, á las doce del día, en 
estes Gases Consistoriales, una parcela 
de terreno sobrante en la vía pública y 
Llano de San Francisco, de esta pobla
ción, en la forme y condiciones ooneig- 
nades en dicho expediente y demás dis
posiciones comple men carias para esto» 
actos.

Palma del Rio 9 de Junio de 1897* 
—José M.‘ Gamero Civioo.
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ESPEJO
Núm. 2621

Don Pablo do Gracia Diaz, Aicaldo ionstitn- 
cional do «aba villa.
Hago saber: que dorante el plazo de 

qninoe días, contados desde la fecha 
do este edicto, qaeda expuesto al públi
co en esta Secretaria man^ipal, el pre- 
aupaesto extraordinario formado para 
cubrír obligaciones del ejeroiojo ante
rior, una vez aprobado por el Ayunta- 
miento, právio informe favorable del 
seflor Regidor Sindico.

Espejo 2 de Agosto de 1897, —Pablo 
de Gracia.

PEDROCHE
Número 2926

Don José Morillo Tirado, Alcalde eonstitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que presentadas por loe 

respectivos oueotadaotes las de orde- 
naoión y de Depositaría de este Pósito 
manioipal, respectivas al ejerciaio eco- 
DÓmieo de 1896 à 97. se encuentran de 
manifiesto al público, por término de 
quinoa dies, en Ia Secretaria de este 
Ayuntamiento, contados desde el en 
que aparezoa inserto este anuncio en 
el Boletín Ovjoial de la provincia., Ú 
fin de que puedan formularse sobre las 
mismas las reolamaoionea À qoe haya 
legar.

Pedroche 4 31 de Julio de 1897,— 
José Morillo Tirado.

PRIEGO 
»Núm. 2028 

Don réliv Pérez Luque, Alcalde oonstituoio- 
nal de esta ciudad.
Hago saber: qee presentadas al 

Ayuntamiento de mi presidsooia las 
onentas de ordenación y caudales del 
establecimiento del Pósito, de 1896 é 
97, con arreglo é lo prevenido en la 
regla 12 de la instrucción de 31 de Ma
yo da 1864, ha acordado queden de 
manifiesto en la Seoretaria Capitular, 
per término de un mes, para que exa
minadas puedan hacerse las reclama- 
oiones legales.

Priego 3 de Agosto de 1897.—Félix 
Pérez.

CORDOBA
Número 2633

Enoontrada sin d^eño cono oído ona 
caballería motar en el distrito de San 
Agustín, de esta oapital, y oonstitoída 
en depósito, se anunoia ai público, pa
ra que la persona é qnien oorresponda, 
deduzca te reolamación oportuna.

Córdoba 2 de Agosto de 1897.—Jo 
aé M.* Molina.

litala prowl le Cdrlolii
Número 2586

Lista general y defio'tiva de los seflo- 
res qoe les ha correspondido, por sn 
suerte, para formar parte de! Jurado 
en el ello venidero de 1898.

(Contútaaoién)
PARTIDO DE MOSTOSO 

Cabezas de famili*.
D. Joan José Criado .Hoyo 

Antonio Benítez Medina 
Santiago Bellido Olalla 
Antonio Benítez Lara 
Rafael Canales Medina 
Pedro Aljama Garola

1 D. Francisco Alonso Valbuena 
¡ Francisco Bekrán Morales 
! Crietóbai A^ba Belafio

Vióente Aparicio Gómez 
Rafael Baena Conda 
Joan Bastida Berrea 
Eetéban tisltrén Morales 

i Francisco Cantarero Rael 
Frsnoúoo López Malbo 
Manuel Lara Romero 
José Canales Jurado 
Bartolomé Calero Gómez 
Mariano López Feroéndez 
Miguel Mercado Prado 
Francisoo Murales García 
Eduardo Cobos Anguita 
Estanislao Escobar Ramires 
Pablo Guilién Giménez 
Valeriano Gamayo Pita 
Joan González Carpio 
Juan Jurado Moreno 
Manuel MadoeSo Vscaa 
Diego Medina Romero 
Martín Molina Pella 
Benito Palma Lara

1 Francisoo Roca Reus
Antonio Rojas Mercado 
Luis Medina Romero 
Francisco Mazuelas Franoo 
Manuel Garola Conde 

j Bartolomé Garola Llanes
3 Franomoo Leal Parras
5 Francisco León Caflasveres 
j Ildefonso Mercado Ramires
3 Rafael Pérez Vardejo
1 Andrés Ayllón Cazalla
S Pedro Aljama Cnúdrsdo 
j Antonio Ayllón Cazalis
{ Antonio Uriel Canales
* Francisoo A y Hón Pino 
j Luis Avila Solís 
j Antonio Auriol Garola
1 Edaerdo Ayl on Cano
Í Bartolomé Gaza la Loque 
j Manuel Cuadrado Garola
1 Francisco Cano Grande 

Antonio Castillo Pino 
José Cano Heredia 
Miguel Castilla López 
Francisco Loque Pérez 
José María Cerro Molins 

1 Joan Cuadrado Delgado 
Rafael López Junquito 

j Joan Carrillo Castillo 
j Pedro Cuadrado Serrano (menor) 
¡ Franéisco Giménez Terán 
] Franoieoo Cortés Cerezo 
5 Juan Cano Grande
Í Pedro Carrasco Rodríguez 
* Franoisco Blanco Giménez 
Í José Alcaide Misas 
| Antonio Cubero Molero 
1 Alfonso Ayllón Cubero 
j José Cane Adamuz 
‘ Fernando Cubero Molero 
] Francisco Campos Torres 
t Andrés Gaiola del Prado 
1 Antonio Pérez Torres 

Miguel Pérez León 
Martin Jurado López 
José Molina Pérez 
Miguel Ortiz Ponce 
Juan Antonio Molina Castro 
Joan Mofiuz Oporto 
Juan Giménez Herrera 
Joan Felipe Pérez DíaZ 
Alfonso Pérez Ponce 
Bartolomé Nieto Duque 

¡Antonio Sarrat Mateo
Esteban GouzAUz Nieva

j Francisco Pérez Pralo 
| Domingo A hagiUa Moyano 
| Enrique Vinuesa Núúez
j Franoisoo Cerezo Aguado

Manuel Barea Galeota 
Bartolomé Cerezo Pistero 
Manoel Prats González 
Dionisio Caraballo Morales 
Pedro Borrego Castro 
Juan Garrido Rael 
Antoniu López López 
Jnan Montes Morales 
Antonio Montes Poto 
Juan MadoeBo Fernández 
Pedro Prats González

í D. Salvador Muñoz Oabezea 
Mignel López Rupérez^ 
Franoisoo Torralbo Mejia 
Benito Agüera García 
José Agüera García 
Vioente Zamora 
Manuel Luque Ayllón 
Juan A bsoete Molina 
Pedro Ayoso Sabariego 
Andrés Cuadrado López 
Juan Antonio Cerezo (primero! 
José Delgado Sánchez 
Miguel Fernández Criado 
Bernardo Francés (Jordán 
Antonio Fuenrea Molina 
Manuel Gómi^z Notario 
Jnan de la Cruz Garda-Mora 
Ildefonso Madueño Pobleta 
Antonio Navarro Madrid 
Manuel Ruiz Delgado 
Prudencio Eivas Madiieflo 
Gerónimo Vega Andújar 
Manuel Vacas Medina 
Andrés Ayllón Loque 
Rafael Ayllón Cano 
Joan Ayllón Cerezo 
Frauoisoo Cerezo Molina 
F re coi eco Cejas Velle 
Blas Sanz Díaz 
Pedro Cano Pozo 
Antonio Giménez Borique- 

PABTIDO DE BUJ ALANOS 

Cabezas de familia
1 D. Cárloa González Canalaz

D. José Segura Garola !
Pedro Agudo Cerezo 
Juan Ramón Polo Jaén 
Antonio Canales y Canales 
Juan Romero García 
Juan Manta Gómez 
Antonio Relofio RazI 
Joan Moreno Zorro 
Manuel Molina Agudo 
José Real López 
Pedro Torralvo Mejías 
Manuel Rojas Aguera 
Isidro Osuna Castillo 
D.ego Llorente Jurado 
José Navarro Criado 
Emilio Ortiz Aboin 
Francisco Garola García 
Bernardo Cerezo Jurado 
Jnan Cabrera Callejas 
Manuel Cañete Rueda 
Juan Cabrera Rodríguez 
José Agudo Jurado 
Melchor Valenzuela Mendoza 
Antonio Caro Vacas 
Lorenzo Canales Cansíes 
Frauoisoo Grande Canales 
Rafael Muñoz Pino 
Manuel Retaño Tello 
Bornerdo Torra’vo López 
Manuel López López 
Juan Salguero Borrego 
Juan Gil Albandea 
Diego Conde Molleja 
Rafael Rael López 
Eurique Ortiz Abcin 
Pe Iro Ager Rosalio 
Bartolomé Benítez Benítez 
Antonio Cáceres R. Camaoho 
Pedro Castilla Lora 
Roque Cano Quesada 
Martio Camero Gómez 
Sebastián Díaz Morales 
Francisco Gómez Poblete 
Manuel González Carpió 
Antonio León Cañasveras 
Manuel Medina Pedrajas 
Lois Castro Velssoo 
Cristóbal Modos Rodríguez 
Manuel Olalla López.

Capacidades.
P. Martín Vega Lea! y Carro 

Manuel Garijo I-asa 
Juan Criado Serrano 
Diego Medina Serrano 
Francisco Quesada Morales 
José Molina Ort'.z 
Autcoio Román Gandía 
Pedro Ortiz Mejías 
Bartolomé Romero Q. do Oanalee 
Pedro Medina Podrajea 
Rafael Criado Piédrola 
Rafael E enbeno González 
Juan Hidalgo Morales 
Joan Lara Atoaida 
Pedro Lara Alcaide 
Juan Carpio Galán 
Diego Río Muñoz Cobo 
Franoisco Rosal Piedrahita 
Juan Barbado Rodríguez 
Manuel Priego Pedrajas

i Antonio López Fernández
l Antonio Torres Medina

Antonio Cooa Gómez 
Bartolomé Fimia Madoeflo 
Sebastián Torree García 
Francisco Carrillo Castilla 
Vioeote Palop Juan 
Casimiro Sánohes H'^yano 
Pedro Cortés Castillo 
Pedro Avila Solís 
Antonio Galán Herrera 
Amador Gebahos Madueño 
Rafael Avila Solía 
Rafael Vargas Romero 
Franoisoo Román León 
Francisco Campos Obrero 
Rafael Jurado Molina 
Miguel García Pulido 
Frauoisoo Gómez Obrero 
Pedro Castro Tortes 
Apolinar Rodríguez Romero 
Camilo Capea Espejo 
Eduardo López Rupérez 
Ildefonso Agitera Garola

1

José Ibáñez González 
Pedro Arroyo Abril 
Antonio Borrego Nieto 
Juan Benítez Rodríguez 
José Castro Priego 
Anrelio Castro Roiz 
Rafael Caatills AdamuZ 
Rafael Plores Ceballos 
Manuel Hidalgo Notario _ 
Juan Antonio Gonzá!ea Osn 
Emilio López Obra ^ ^ 
Ignacio Suriano Barragan 
Germán Castro Velasou 
Pedro Romero Laines 
José Navarro Córdoba 
José Romoro Gaitán 
Rafael Manso Lara 
José Lora Daza 
Miguel Navarro Coca 
Francisco Rodríguez MaH* 
José Grande Gonzala® 
Mariano Navarro Castro 
Julián Pozo Remedios 
Antonio Soriano Oaflal'® 
Juan Caro Gómez 
Bartolomé Gómez Moyano 
Rafael Jurado G«itén 
Rafael Oauall RiguHot 
Elias Isla Lázaro 
Francisco Jetado Cabello 
Juan Muñoz Jurado 
Lorenzo Gaitán SoteliO 
Luis Serrano Cabello 
Alfonso Jurado Millán 
Bartolomé Cobos Motos 
Joan Gaitán Gavilán 
Cristóbal León Perabad 
Antonio Muñoz Fernández 
Lorenzo Alvarez Mesa 
Manuel Garoía Hoortaz 
Rafael Cantarero Toro 
Martín Borrego Serrano 
Joan Illanoaa Rosala® 
Vieente Casas Ponera 
Antonio Crespo Pojo 
Cristcbal Borrego Hof^ 
Antonio Cobos Norias® 
Emilio Gd’én Castilla 
Pedro Gutiérrez Casero 
Antonio Navarro GeftaO 
Antonio Mejias B- i®®®, 
Alfonso Treviño Cast^ ,-gpOï) 
Antonio Galán Castil'®! 
Pedro Almirón Mof®®® 
Manoel Q-araan Lóp»* • 
Antonio Baena Román 
Pedro Lara Aguijar 
Jnan García Merino 
Antonio Navarro a*»*” 
Pedro CanalssRoo»
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6 DE AGOSTO DE 1897 3

Ó. ^Uôte aijôn jjejíñá 
Manuel Flnres 
Ssbastiàn Sánchez Garrido 
Rutael PQ-rBe Pérez 
Kàtpbm RaïQôD Delgado 
Braulio Hemáadez 
Carine Ai o in tara Castro 
ireoeisoû Mejías Ramón 
yancisoo Bautista Gaitán Gala 
Joan Gala Acollar 
Joan Núfiea Ralaflo 
Salsadnr Velasco Pahipas 
:Ciego Kelaao Luqoe 

ranoiaeo O me Borrego 
¿084 Mérida Porras 
•íratioisoo Manriqoe Moyano 
^‘ogo Ortega Contreras 
Alonso Muyan© Borrego 
Juan Haertas Moyano 
Manuel Sosa Quero 
^au Olaya Borrego 

Polo Ortega
*«61 Romero Ramos 
fanoiso© Relah© Moreno 

^edro Solano Rueda
6dro Manriquez Giménez 

««ni» L"! a© 
8«»Tadür Huerta Hita 
José Mesa huarte

‘ teÍ*'‘’j^®® Cabello Morente 
Wie^co González Me]taB 

uan Bauhieta Gonzalez López 
J^n Galán Benítez

Garrido 
®8 R Mufloz Porras 

*u García Merino 
uHoIoffié Jurado González 

sel Alcaide Lozano 
funoisco Caravaca Manso.

Capacidades 
' Andréa Qalaa Pérez 

Autonic Porras Pérez 
Poñí^’ '^*^®^ Castillo (mayor) 

éban Ga'an RomerÔ 
^fuaiído Mora Romero 

_ *0 Baena Rojas 
p‘®go Viflerejo Castro 

«ociaoo Alcántara Rojas 
j^btoaio Jgjg(j^ Rojae 
Jt^iU^ Po'^’'*" Pérez 

R. MuBoz Cabezas - hJü 
J©Í'n ^^‘■"^ Moya 
^®é Garola del Prado Zamorano 

®UU61 Carrillo ChutqQero 
J^un Agudo Jiménez 
y*» Agudo Rioja 

°*quiú Caati o Loros 
®*quia Barazona Candan 
*olo Carrillo tÍberquero 

j ®u ÍLpiQDsg Cabello 
Ënainosa Pulgarín 

ji’g^el Nieto Gómez 
^saoisoo MuBua Castro 

‘Btóbal Mam Gaitán 
^'gaet Zurita Casasola 

Polgario Rojee 
Solía Castillo 

edto Villarejo Solís 
*■^001300 Mofioz Torralbo 
''ronzo Rojaa Alvarez 

7“wéI MoBuz Miliio 
p'^tonio Márquez Rojuia 

^rtolomé Torralvo Gómez 
g*ftolo[n¿ Alguaoil Navarro 

“«el Girón Malendo 
- ’gdel Corredor Moreno 

®®qain López Torres 
®ie López Morales 
'‘geliO Bouaero Luoeua 

^“^u Antonio Gonzálaz Canatea 
Cabello Gavilán 

.^ •’é Escribano Jengúss 
P^íardo de la Torro Qü^W 

otilando Gonzalez Cansíes 
i"*® Gaftán Pérez

1 » P“®^’’*“* LantaUt 
*6 López Esparsa 

®tonio Rodrigoea López 
- *nnel Romero Serrano 
^‘ego López López.

(GonÜ nutrí)

JUZGADOS
MADRID

(DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD)
Núm. 9620

En loa autos segnidos en el Juzgado 
de primera instaocia dni Distrito de la 
Uní'■ersidad de esta capital y Esori- 
banía de don Donato Toledo, á instan- 
oia del Banco Hipotecario de Espafia, 
contra don Andrés del Rosal, boy sus 
herederos, sobre seonestro y posesión 
interina de la fíoca denomioada Loe 
Cárdenas, sita en término de Montoro, 
y por auto de veinte y tres del aotnal, 
ae ha decretado el seoaestro y posesión 
iaterine al Banco Hipotecario de la 
referida finca hipotecada, en garantía 
del préstamo que dicho Establecí mien
to de crédito hizo al don Andrés del 
Rosal, por escritora otorgada en diez 
de Octobre de mil ochocientos setenta 
y siete, ante el Notario de esta corte 
don José Garola Lastra: que se anota 
fiioha posesión en el Registro de la 
propiedad, requiriéndose á los arren
datarios de la finca para que oonoz- 
oan á aqoel oomo tal poseedor y le ea 
tístagan sos rentas, haoiéndolo saber á 
los herederos de don Andrés del Rosa!, 
dofia Maria Joaqoína, dofia Matianay 
don Manoel del Rosal y Valderrama, 
doña Mariana y dofla Anralia ó Ame 
lia Rosal y Molleja, doña Angèle, doBe 
Joa^fí, dofia Rosario y doBa Mariana 
Lara y Rosal y á los espoeoe de las qna 
fueren casadas, y á don Bernabé y don 
Andrés da Lara y Rosal, á escoa en 
atvnoión á ser desconocido so parade- 
ro, por medio de edictos, ono que se 
fijará en el sitio público de oostombre 
de Montilla y poblioaoióii de otro en el 
Bolbtin Opictai de la provinoia de 
Córdoba, reqoiriecdo á dichos herede
ros, para qua en el té mino de seis días 
enlr guen en la Escribanía tos títulos 
de prepiedad de la referida finca; bajo 
apercibimiento qne de no haoer o, ev 
mandarán secar á su costa las oertifi- 
©aoionee y testimonios conduoentes á 
sup'ir su falta.

Y mediante á ignoraree al actual do
micilio de don Bernabé y don Andrés 
de Lara y Rosal, hijos de doña María 
Ro.-al y Valderrama, difunta, so les no
tifica y requiere á los efectos y bajo el 
apercibimiento acordados por medio 
de la presante cédula.

Madrid veinte y seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Por mí 
compañero señor Telado, Fermín Sua
rez Jiménez.

igíDEía Eieciiflj^iffla de PriEgii
K à maro 2614

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Antonio Luque y Silas, subalterne del 

Agente ejeontivo por débites en taver de is 
Hacienda en esta zona.
Hago saber: qne en virtud de la pro

videncia dictada en veinte y nueva de 
Jotio del corriente año,en al expédian
te general de apremie que 69 signe en 
eatedistnto por débitos de contribución 
territorial, urbana é industrial, corres 
pondient-s á los años de 1895 á 96 y 
1896 á 97, ee secan á pública subaste,

por primera vez, los bienes inmnebíes 
que á continuaoión se ezpresan:
Noml>res de tos deudores y fincas ijue se 

eubastam
Don Sabino Serrano Laque, calle 

Almarcha.—Una fanega de tierra oli
var y viña en las Lomas, que liada al 
Norte y Sur otras de los herederos de 
José Vieoaíno Serrano; Este y Oeste 
don José Carrillo, en este término, ca
pitalizada en doscientas noventa pese
tas 290

Don Antonio Ortiz Veaceiro, ©alia 
Atta.—Ciooo celemines de tierra viña 
en dehesa Villa, que lindan al Norte 
Diego Garnit; Sor Pedro Ohaleoón; 
Levante la sierra, y Poniente Antonio 
Rivera, en este término, capitaliza
da en ©lento veinte y cinco pesetas 

126
Don Joan Jerado, calle Molinos.— 

Media casa en la calle Batanea, ©n este 
poblado, que linda por la derecha en
trando Juan Sánchez Perellón; izquier
da non casa do Carmen Jurado, y es
palda el Daque Medinaceli, capitaliza
da en cuatrocientas sesanta y ocho pe
setas con ochenta y oí neo céntimos 

468 85
Don Maonel Alcoba, calle Horno 

Palenque.—Cuati© fanegas de labor y 
secano de tierra en el Cerro de la Ham
bre, qne según títulos son onatro araa
zadas, que lindan á Poniente Francis
co Laque; Sar de Antonio Moreno; 
Norte y Saliente la servidumbre, en es
te término, capitalizada en novecientas 
pesetas 900

Don José López Rey, Zamorauos.— 
Media casa en el Tarajal, que linda por 
la derecha entrando otra de José Ló
pez y López; izquierda el callejón, y 
espalda Antonio Ramírez Gómez, en 
este término, capitalizada en trescien
tas doce pesetas cincuenta eón ti moa 

312 50
DoBa María Luisa Alvarez Ordoñez, 

calle det Rlo.—Una casa en la calle del 
Río, que luida por la darecha entrando 
otra de don Luis Alcalá Zamora; ¡z- 
quiarda don Francisco Carrillo, y es
palda herederos de los señores Oastí- 
llas, en esta poblado, capitalizada en 
dos mil desoí en tas oínonenta pesetas 

2260
Don José Majía Gómez Osuna, ©alie 

Alta, hoy don Rodrigo Alcoba Montiel, 
calle Montenegro,—Una casa número 
treinta y ocho en la calla Málaga, que 
linda por la derecha esquina; izquierda 
casa de don Francisco Valverde, y es
palda Josefa Barrientos, en este po- 
bladOjOapitalizadaen novecientas trein
ta y siete pesetas oínonenta céntimos 

937 60
D>n Antonio Marquez y consortes, 

plazuela San Antonio.—Una ©asa mar
cada con el número 4 en la plazuela de 
San Antonio, que linda por la derecha 
entrando otra de don Antonio Madrid; 
izquierda Juan Garnacho Molina, y es 
palds Baltasar López, en este poblado, 
capitalizada en novecientas treinta y 
siete pesetas oí acuente oéutimoB

937 60
Dou Tomás Pareja Serrano, calle 

Jazmines. — Una casa marcada con el 
número 1 en la calle Jazmines, que 
linda por la derecha entrando otra de 
Rafael López; izquierda Frauoisoo

Fuentes,y espalda la iglesiaparroqaial, 
80 este poblado, capitalizada en nove
cientas treinta y siete pesetas oinyuen- 
ta céntimos 937 50

Don José Sánchez Ortega, Solvito. 
—Una casa en Oairena, dentro de diez 
y siete fanegas de Cierra qna allí posee 
este deudor, coyas tierras lindan al 
Norte otras dei señor Duque Medina
celi; Este de Hermenegildo Ortega; 
Oeste Pedro Ortega, y Sur el río, en 
este términt, capitalizada en setecien
tas cincuenta pesetas 750

Don José Matías Aguilera Serrano, 
Oastellar.—Diez celeminea y un cuar
tillo tierra olivar en la Cañada del Lo
bo, de esta término, que lindan al Oes
te otra de don Joan CaUava; Sur de 
Vicente Aguilera; Este de Antonio Ca
ballero, y Norta de Fraocísoo Gonzá
lez Vizcaino, capitalizada en dosoien' 
tas ana pesetas ochenta céntimos

201 80
Doña María Arenas Lopera, Poyata. 

—Ouatro fanegas de tierra secano en 
la Poyata, de este término, qna lindan 
al Norte «I cortijo de Tortolero; Este el 
cerro Batanero; Oeste tierras de don 
Cristóbal Sánchez, y Sur de Juan det 
Arco Campaña, capitalizada en tres
cientas cuarenta pesetas 340

Don Juan Mate© Bermúdez Pérez, 
Navas.— Dos y medía fanegas de tie
rra sacano en las Navas, en este tér
mino, que lindan al Este con prados 
baldíos; Sur tierras de Juan Félix Flo
res; Nortí^,y Oeste de este deudor, ca
pitalizada en doaoientas setenta pesetas 

270
Don José Escobar González, Zimo- 

ranos.—Dos fanegas de tierra secano 
en la Montijana, que lindan al Este 
otras d« Juan Bautista Pareja; Nurte 
y Sar de esta deudur, y 0?8ta el cami
no de Ia Montijana, ed esto término, 
capitalizada en mil quinientas cuarenta 
pesetas 1510

Don Antonio González Ortega, Za
moranos.—Tres fanegas y ouatro oele- 
mines tierra secano en Campos Nubes, 
Torre de Almorchón, en este término, 
qne lindan ai Norte otras de Micaela 
Aguilera; Sur de Josefa Mérida Laiva; 
Este el camino, y Oaate la pedriza de 
la Torre, capitalizada en eetaoientoa 
cuarenta pesetea 740

Don Francisco González Sánchez, 
Montilla.- Claco fanegas de tierra vi
ña en dehesa Villa, qne lindan á Sa
liente Tomás Sánchez; Poniente Ma
noel Mérida Porras; Notts don José 
Matilla, y Sur Rafael Lopera, en este 
término, capitalizada es dos mil pese
tas 2CX)Ù

Don José Galisteo Mcliner, Villares- 
—Cinco fanegas de tierra aeoeoo en 
los Villares, que iludan al Norte otras 
de Antonio Cabezuelo; Este de Manoel 
Moyano Poetto; Oeste doña Francisca 
Genara Palomeque, y Sur el camino, 
en este término, capitalizada en novo- 
oientas cinco pesetas 905

Doña María Giménez González, Prim.
—Dos y media fanegas da tierra seca
no en la Fajera, en eate término, que 
lindan ai Este otras de Frauoisoo Bae
na; Sur y Norte de Manoel Barrían toa, 
y Oeste de Valerio Gonzalez, capitali
zada en seteoieatas cuarenta y caatro 
pesetas 744
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do.
Don Manoel (Îôme» Serrano, Sala- • Sor de D. Uostódio BodrlgoeE, y Oes . Oeste el triar to de! oamino; oapitali- 

». Diez oelemines de tierra en la te D. Victor Bubio,capitalizada en dos- ; zadan en qainientae diez pesetas.
Alberqoilla, y lindan ai Este otras de 
don Antonio Serrano León; Norte y 
Sor de doña Dolores Barea, y Oeste el 
río, en este término, capitalizada en 
tresoientse oí non en la pesetas 350

Don Antonio Linares Martos, por 
Capeitanias, calle Santa Ana.—Cuatro 
fanegas y dos celemines tierra olivar y 
znmacar en el Casar de Lozano, eu es
te término, y lindan ai Esta otras de 
los herederos de Francisco Pérez; Nor 
te de los de Mateo Boldás; Sor de Fe
lipe Gamiz, y Oeste la servidombre, 
capitalizada en cnatrocientae ochenta 
pesetas 48U

Don Franoisoo Molina Laque, Zapa
teros. — Dos fanegas y dos oelemines 
olivar en el Casar de Lozano, que lin 
dan al Norte otras de Bantista Padilla; 
Oeste de Maunéla Reins; Sor do Félix 
Por relio, y Este el camino, en este tér
mino, oapitalizada en seiaoientas trein
ta y nueve pesetas veinte céntimos

639 20
Don Jaan Leoncio Montes, Salado. 

—Nueve fanegas y eiete celemines do 
tierra secano en la Faeote la Madera, 
en este término, que lindan al Norte y 
Este otras de Josefa García Henares; 
Sar de Pranoisoa García, y Oeste el 
camino, oapitalizada en qaiaientas ee- 
tecta pesetas 670

Don Francisco Osona Agailera, La- 
gnnillas.—Dos y media fanegas de tie
rra secano en LagoniUas, que lindan al 
Ente otra de José Agailera Ayora; Snr 
de Pedro Marín; Oeste de Francisco 
Hinojosa, y Norte de Antonio Marín, 
en este término, oapitalizada en ona- 
trooientas veinte y oinoo pesetas

426
Don Domingo Povedano y Poveda

no, Caanelo. — Siete y medio oelemines 
de tierra secano en Tres Torres, en es
te térmico, qne lindan al Norte y Este 
otras de Francisco Povedano; Snr de 
Joan Povedano, y Oeste el camino, 
capitalizada en quinientas treinta y 
ocho pesetas 638

Don Joan Bsatista Padilla Casado, 
Polo.—Una fanega de tierra secano en 
el Casar de Lozano, en este término, 
qaa lindan por el Sur otras de Antonio 
Serrano; Oeste de Félix Parrefio; Nor
te y Este el camino, oapitalizada en 
ochooientas setenta y oinoo pesetas

875
D. Francisco Piedras Oeons, Villa- I 

res,—Cinco ianegas y bree celemines 
de tierra secano, en los Villares, de es
te término, qae lindan al Norte, Esta, 
Sur y Oeste oon más de Pedro Piedras 
Osona, oapitalizada en seteoientes cía-
cuenta y tina pesetas 761

D. Mannel Boiz de Flores Ropero» 
Lagunillas.—Una y medía fanega de 
tierra secano, en Lagonitlas, en este 
término, que lindan al Norte otra de 
Mannel Baiz de Flores; Este de Sole
dad Sánchez; Sor el Arroyo, y Oeste 
Diego Ortega, capitalizada en oaatro-
cientes pesetas 400

D . Nicolás Beina Oamacho, Corti
jos,— Una fanega y ocho oelemines de 
tierra Vjfla, ea Mingonegro, en este 
término, qne lindan al Norte la vere 
da; Eete otras de D. Benigno Moreno;

ojea tas diez pesetas 210
D. Francisco la Torre Jaén, Málaga. 

—Sois celemines do tierra villa en los 
■ Arroyos, en este término, que lindan 
, al Eete otras de e»te deadoi; Sur de 
* Joaquín Carrillo Nuflo; Oeste de Ma- 
! noel Expósito, y Norte de Franoieoo 
t Serrano Flores, oapitalizada en ciento

veinte y oinoo pesetas 125

ÍLa subasta ee verificará en las Casas 
Consistoriales de esta oindad, el día 
catorce de Agosto de mil cohoaientoa 

1 noventa y siete, de doce á una de so 
tarde, por espacio de osa hora.

Para oonooimíento general se ad- 
i vierte:
i !.• Que los deudores pueden librar 
¡ sos bienes pagando el principal, ré

cargos y costas antee de celebraree el 
remate.

2* Qae será postara admisible por 
priaoipal, recargos y costas ca usada a 
en el procedimiento, oon arreglo á lo 
dispuesto en el Beal decreto de 27 de 
Agosto de 1893.

3 .* Que loe títulos de propiedad que 
los deudores presenten, estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin poder exi
gir otros y si ee careciese de ellos, se 
suplirá la falta en la forma qoe pres
cribe la regla 6.‘ del art. 44 del regia 
mento de la ley Hipotecaria, por ouen> 
ta de loe rematantes, á los cuales des
pués ee lee deecontarán del precio de 
la adjudicación los gaetos qae hayan 
anticipado.

4 ." Que los rematantes ee obligan á 
entregar en el acto de la subasta, el im 
porte del principal, reoargoa y costas 
del procedimiento ejecntivo qae adeu
den los oontribnyentee de quienes pro
cedan las fincas subastad as y hasta el 
completo del precio del remate en la 
oficina de la Agencia, antea del otor
gamiento de la eacritora, según dispo
ne el art. 37 y 39 de la Instraoción de 
12 de Mayo de 1688.

Lo que se ananoia al público en com
plimiento de jo dispuesto en la regla 
4.‘ del art. 37 citado.

Priego á SO de Julio de 1897.—El 
Agente subalterno, Antonio Luque v 
Siles.

Número 2620
EDICTO DE PBIMEKA SUBASTA

D. Juan Muñoz García, Subalterno del Ajen
te ejecutivo de_ esta zona para la cobran g a 
de la contribución territorial, urbana é in
dos trial.

Í 
)

1 Hago saber: qne ínsigaíendo lo dis- 
' puesto en la instraqoión de 12 da Mayo 

de 1888, artículo 37, regla 4.*, y ha- 
Uándese apremiados Jos contribuyentes 
qae á continuación ee ezpreeau por los 

? aflea de 1893 á 94 y 1894 á 95, por la 
j contribución territorial y urbana de- 
i clarada, lee han sido embargadas las 

fincas signíentes:

Nombren y apellidos de los contribuyen
tes y expresión de tas fincas objeto de 
la subasta.
Antonio Lino Arrabal, San Luís.— 

Dos y media fanegas de tierra olivar 
en el Llano Carretero, de este término, 
que linda por el Norte oon otras de 
José Serrano García; Este de Lois Bo- 
r^'ééó; bur de Aatonio Bueno Cobo, y

* 610
Ï i1 José Tomás González Serrano, Cas- 1 
j tollar. La mitad en valor de ana casa i 
■ cortijo en el Castellar, proindivias con j 
. la otra luitsd que pertenece á Mana

Bosa González, y el todo linda por lus 
j cuatro pontos oardin les con tierras : 

del oortijo qoe fué de José Gonzalez j
Montes; capitalizad» en tresuientae do- 
cepesatas cjncaentaoéetituos. 312 60

Pablo Loque Serreno, calle Bic.—• 
Tres fanegas de tierra con vDa y si- 

f

.ganos olivos, en la Casilda del Pradi 
11o, de este término, según el amiilara- 
mlent.o, y cOn refarennia é tlto'ow, son 
tres eraczadas, qo» titdoü al Norta y 
Este con tierras de don Fermí ti Lobato 

1 y Aguíl»; Sor el oamiao, y Oeste de 
! Pedro Manuel Arenes; capitalizadas en 
» mil doscientas pesetas. 1200
Í Fracoinoo Osuna Aguilera, Leganí- 
' llas. Dos y media fauegas de tierra 

secano, en Lagunillas de este término, 
qae lindan si Norte con más de Anto
nio Marín; Este otras de Jo-é Aguilera 
Aflora; Sor de Pedro Marín, y Oeste 
de Francisco Hinojosa; capitalizadas en 
ouatrooieutas veinte y cinco pesetas.

426
Doña María del Amparo Bobio Raiz, 

Alta.— La tercera parte do una casa en 
Charco Oscuro, que el todo de ella lin
da por la derecha entrando con otra de 
Rogelio López, y por la izquierda y 
espalda oon más de den Joaé Tomás 
Serran Moreno; capitalizada en ciento 
sesenta y seis pesetas ochenta cént!
moa. 166 80 

Manuel Moyano Chioano, Villares. 
— Díez fanegas y ocho oelemines de 
tierra secano, en los Villares, de este 
término, que lindan al Este con el ca
mino do Rata; Sur y Oeste con tierras 
de don Antonio Cabezuelo, y Norte 
oon más de Joan Bautista Trillo; capi
talizadas en mil pesetas. 1000

Coya subasta tendrá logar el día 
boho de Agosto, de doce á una da su 
barde, en las Casas Consisto ría les de 
esta ciudad, donde se admitirán poeta
ras qae cabrán el débito principal, 
apremios, costae y gastos del procedi
miento ejecutivo, oon arreglo á lo qoe 
dispone el Reel decreto de 27 de Agos
to de 1893, en el caso 9.* del astículo 
4.’; previniendo á los rematantes qae 
se obligan á entregar en el acto del re
mate lo que resalte deber por el expe
diente el deudor, y éstos podrán evitar 
la venta de sus fincas pagando antea 
de verifioarse los remates los descu
biertos que le resulten, sin que después 
de varifioaraa éstos, puedan evitar la 
adjadioación al comprador, como ae 
halla prevenido en el aitíoulo 42 de la 
Instrucción de 12 da Mayo de 1888.

7 en oomplímíento de la regla 4.* 
del artículo 87 de la vigente Ínsbruo- 
oión, se anuncia el presente, llamando 
licitadores, oon oitaoión de loa intere
sados.

Priego 23 de Julio de 1897.—El 
Agente Subaltsmo, Juan Mo Hoz,

f
Í

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2621
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

8© convoca por el presente à oouesr 
so de postores para el día 20 del s® 
tuai, à la una de la tarde, para J® 
quisioión de los artlonioa siguieutes.

Articules y coatlicionea de coda a®® 
Trigo de 2.* clase, del 

limpio, exento de semillas estraC i 
tierra, piedras, oiriee y tizón.

Las pro post oí Ott es deberán ^®®5jgj 
por quintales métricos y en pap®^ 
sello de la ciase 12.*

Será desechada toda oferta í**® „ 
reúna Us condiciones expresadas» p ^^ 
lo onal ae presentarán muestras pé ^^ 
postores, siendo Arbitros los q”®® j^ 

j criben para juzgar en el acto so í 
, aceptaoión de las propos)oiones, » 
f qne medie asesoiamiento de F®^*’^’-jj 
1 EI pago se hará con un lOp®’’

en calderilla. gj
Oórdobs 3 de Agosto de 189 • 

Administrador, Secretario, ^•’’«aarr» 
Santa Ana, — El Comisario de gj 
Interventor, José Boza,— », ■' 
Subintendente militar, Director, 
b!o de la Bosa. ,g. 

Nota. AI verificar los P®^®®.^ jj 
dneirá el importe del 1 p^^ 
impuesto para el Tesoro. |^ 

Otea, Los vendedores dél ®^-*?lj,, 
satisfarán á la Hacienda ia **®“ ¿ 33 
oión industrial de qae *’’®*%tt AbrO 
del reglamento aprobado co D ® 
de 1893.

Sección de anuncios

PÓSITOS
Los formularios para J^/’^®®.^ 
de este ramo de la administ^®*^^ 
municipal, se remit -n á yueit ^^ 
correo, haciendo el pedido ® 
imprenta del “Diario de CórdoP^'p

LOS EXPEDIER 
tes para guardas jurados se ^j^^ 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario.u

LOS CERTIPI^ 
dos trimestrales del 1 por 
bre pagos y sueldos, se ^^^^ld 
venta »^d la imprenta del PI

DE CORDOBA.

LOS LIBROS ^ 
para Ia contabilidad munie^P ’^^ 
hallan de venta eu la impr®®^^ 

DIARIO DE CORDOBA. x

LAS NUEVAS N¡^; 
minas con arreglo al úW^^® ^^ 

puesto transitorio de 
hallan de venta en la W^®;. 
DIARIO DE CORDOBA.

imprenta dal DÍA aiO DE
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